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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

P A G A D U R I A  D E L  M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
CO MER CIO Y  G O B E R N A C IO N  D E  U L T R A M A R .

Mes de Junio de 1846.

Estado que manifiesta el ingreso y distribución de cauda
les de esta pagaduría en el presente mes.

Rs. vn. mrs.
Existencia que resultó en fin del mes anterior. 3 .5 4 4 ,7 6 8 . .  22 
Recibido de la dirección general del Tesoro p u 

blico por resto de la consignación de dichomcs.   ...........................    1.190,000
Idem en cuenta del presente....................................... 2 .000 ,000
Idem del Ministro principal del apostadero de 

la H abana, en cuenta del importe del ves
tuario  de los oficiales de mar de la fragata
Cristina......................................................................... 60,208

Idem del pagador del departamento de Ferrol, 
producto de 60 arrobas de mazamorra ven
dida en aquel arsenal..............................  . . . .  ✓ 150

Idrm  del de Cádiz por arrendamiento de fincas 
de los colegios de San Teltno de Sevilla y
Málaga y otras atenciones..    5291 . . 28

Idem del de Cartagena por venta de cuerda me
cha en aquel arsenal............................................... 144

Idem de los contadores de marina de las pro
vincias de Cádiz , Huelva e Ibiza por arren
damiento de almadrabas..................................  2o ,242 . .11

Idem del de la de M ahon, producto de a lqu i
leres y auxilios facilitados en aquel arsenal. 116

Idem del asentista de víveres del departamen
to de Cádiz por el 10 por 100 que se le ha 
descontado de 265,554  rs. 52 mrs. librados 
por impoite  del suminis tro  de Abril último. 2 6 ,5 3 5 . .  16 

Idem del de utensilios de la tropa de ar t i l le
ría de marina del mismo departamento por el
de 8477 rs. 3  mrs. id ........................................  8 4 7 . .  24

Idem por beneficio á favor de la Hacienda en el 
giro de letras á varios puntos en Mayo u l 
t im o ...................................... ____________________ 3 2 5 _____

6 .851 ,628 . .  33
Distribución.

Remitidos al ministro principal del departa
mento de Cádiz para satisfacer una paga ge
neral , reparación de edificios del arsenal, 
anticipaciones á la dotación de la fragata Isa- 
¿el I I ,  efectos para el vapor Le p a n to , im
porte del vestuario para la compañía escuela 
de condestables, y  reparar un almacén de pól
vora.......................   . ! .............................................. 1.209,577. .1 5

Idem al de Ferrol para satisfacer otra paga ge
neral ,  reparación de edificios de aquel arse
n a l ,  obras ejecutadas en la corbeta V illa  de 
Bilbao y  bergantín Volador, vestuario de los 
oficiales de m ar  de aquel buque y completar
la distr ibución de Mayo último    . . .  838,615. , 9

Idem al de Cartagena para satisfacer otra paga 
general, reparación de edificios de aquel a r 
senal,  gasto de convocatoria de marinería pa
ra el resguardo marít imo, adquisición de m a
deras para un obrador en dicho sitio e' im 
presión de 40 ,000  cédulas para matrículas.. 4 5 8 ,5 4 1 , , 2 2

Idem á los contadores de las provincias de Ali
cante y Barcelona para enterar  un mes de 
goces á la dotación del bergantín Guetaria, 
pago de estancias de hospital y  alquiler  de
un almacén.............................. . ...............................  1 0 ,1 9 4 . .  15

Satisfecho á varios gefes de la arm ada por una
paga para trasladarse á sus destinos..............  5 ,760

Idem al oficial encargado del destacamento de 
artil lería  de marina en la corte por u n  mes 
de prest y  premios de la tropa.......................... 3 ,3 1 9 . .  15

Idem á un contramaestre destinado cu el m u 
seo naval por un mes di1 su haber. .    268. . 8

Idem por el grabado do dos planchas de con
traseñas para buques mercantes .......................  4,500

Idem á los agentes de bolsa y de esta pagadu
ría por sus honorarios en la adquisición de
letras sobre varios puntos   835. . 3 2

Idem por quebranto que han tenido estas en 
su giro sobre las plazas de Cádiz , Ferrol y
Barcelona...................................................................... 3 ,550. . 6

Idem por la paga general á todos los individuos 
de marina que la penihon por la caja de es
ta pagaduría   159,749. .2 5

Idem por un mes de asignación para gasto de
escritorio á los que la disfrutan en la corte. 2 3 ,0 7 8 . .  5

Idem al conde de Bornos por una mensualidad 
del rédito sobre el capital impuesto en las
fábricas de Lierganes y la Cavada..................  10,000

Idem al asentista de efectos navales drl depar
tamento de Cádiz por importe (le la madera 
de constiuccion que ha entregado en aquel
arsenal  115,261 . 33

Idem al de víveres del mismo punto por los que
suministró en Abril último........... 265,354. . 32

Idem al de! departamento de Ferrol por id. id. 66 ,807 .  .2 5
Idem á otro que fue en cuenta de su cre'dito

corriente.   ....................... v .   .................  20 ,000
Idem al de utensilios de la tropa de artillería 

del departamento de Cádiz por los que su
ministró en Abril c i tado................  ..................  8 ,4 7 7 . .  5

Idem al del destacamento de dicho cuerpo en
la corte por el que facilitó en Mayo último. 230. . 3 1

Idem al de provisiones por el pan que suminis
tró á dicha fuerza en el presente mes  679

Idem al del agua del arsenal de la Carraca por
la que suministró en Abril ú ltimo..................  1 ,3 5 3 . .  11

Idem al marques de Remisa por importe de los 
efectos de cobre que entregó en los departa
mentos de Cádiz y Ferro l.....................................  7 7 ,7 1 7 . .  1

5 .2 6 3 ,6 50 . .  16
E x is t e n c ia ..........................  5 .5 8 7 ,9 7 8 . .  17

Nota. La anterior existencia está destinada á satisfacer el
importe de las entregas de maderas para acopio de los arsenales, 
á cubrir  algunos gastos del material de buques y otros delei m i 
nados objetos.

Madrid 30 de Junio de 1846. ^ V ic e n t e  Ibañcz. =  Conforme 
con la intervención de la pagaduría de m ariua .=U alae i  Riaño y 
Lorion.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .
Paris 1.º de Julio.

El duque de Wellington en la Cámara de los Lores., y sir 
Roberto Peel en la de los Com unes , han anunciado que los M i
nistros habían puesto su dimisión en manos de la R e in a ,  y que 
lord John Russel halda recibido el encargo de formar una nue
va administración. Esto era inevitable , y no hemos podido al
canzar cómo ha podido dudarse de ello. Desde que sir Roberto 
Peel renunció á disolver la Cámara de ios Comunes, no habia 
otra alternativa que la de reí i raí se.

La lista del nuevo Ministerio está casi oficialmente publica
da , y es como sigue:

Lord John Rus>ell , primer lord de la tesorería.
Mr. C. Wood , canciller del cchiquier.
Lord Cottenham , lord canciller.
Sir G. Grey , Secretario de Estado en el departamento de lo 

Interior.
Lord Palmerston , Secretario de Estado y de Negocios ex-  

trangerop.
Lord Clarendon , Secretario de Estado de las colonias.
El marques Lansdovvne , Presidente del Consejo.
Lord Auckland , primer lord del Almirantazgo.
Lord Campbell , canciller del ducado de Laneastre.
Lord Morphet , primer comisario de montes y plantíos.
Mr. Labouchere , director de la junta de comercio.
E l marques de Clanricarde , director general de correos.
Sir T . W i ld e ,  attorney general.

Mr. Jervis , procurador general.
Y lord Granville , lord secretario. •
P ara Irlanda.^Lorá  Besborough, lugar teniente.
Mr. Brady, lord canciller.
Mr. Moore , attorney general.
Y Mr. Monaham, procurador general.
Dícese que el marques de 'Normatibv será nombrado emba

jador en Paris,  y que lord Minto pasará á reemplazar á sir Ro
berto Gordon en la corte de Viena.

Sir Roberto Peel ha sucumbido bajo el peso de la gran difi
cultad, la Irlanda. Poro al despedirse momentáneamente del po
der queda desembarazado de esta eterna dificultad. Este ha sido 
uno de aquellos momentos en que mas hábil se ha mostrado. Lo 
que constituye la fuerza y al propio tiempo la debilidad de los 
whigs es la política irlandesa. Esta fue la que los derribó en 1841, 
la misma los vuelve á levantar en 1846. Hace mucho tiempo que 
la política whig se habia asociado á una idea de benevolencia y 
de conciliación con respecto á la Irlanda. Sir Roberto Peel ha 
tenido buen cuidado de arrebatar á los wighs el monopolio de 
esta política pacífica. El es el primero que pide para los irlande
ses la igualdad política y religiosa, y recuerda, con mucha ra 
zón , que el es quien en estos últimos anos ha realizado y pues
to en práctica mas que otro alguno estos principios de justicia 
con respecto á la Irlanda.

Lo propio ha hecho con relaciona la política mercantil. Ofre
ce su apoyo á los wighs, pero bajo la condición de que marcha
rán por la senda que el les ha trazado. Los sostendrá; pero ún i
camente cuando su política sea tan liberal como la que el sigue. 
Desde la elevación de su caída , si es lícito explicarse en estos 
términos, sir Roberto Peel dicta leyes á sus sucesores y Ies pre
senta un programa. (Debatsi)

Hemos recibido periódicos de Levante. Los de Constantino- 
pla alcanzan al 16 de Jun io ,  y los de Atenas al 29. He aqui las 
noticias dadas por el Diario de Constantinopia sobre el viaje del 
Sultán á la Romelia:

S. A. I. , el Su l tán ,  hizo su entrada en Routscbouk el lu 
nes primero de este mes en medio de una población inmensa 
que habia salido á su encuentro en traje de gala , llevando á su 
cabeza las autoridades civiles y militares y el clero de las dife
rentes religiones, y que le sjguió hasta el palacio que se le ha
bia preparado , y llenando el aire con las mas vivas aclama
ción s.

Apenas llegó el Sultán á palacio tuvieron el honor de ser 
admitidos a su presencia SS. ÁA. los Príncipes de Moldavia y 
de Valaquia con las personas de distinción que componían su 
comitiva. S. A. los recibió con toda la amabilidad y benevo
lencia que le caracteriza, y se dignó conversar larganieute coa 
ellos de la manera mas afable.

El dia siguiente martes las diputaciones rusa y austríaca, en
cargadas por sus Soberanos de cumplimentar al Sultán Con mo
tivo de su viaje, tuvieron la honra de ser presentadas á S. A., 
que las acogió con la mayor cordialidad y distinción, mostrán
dose en extremo sensible á este testimonio honorífico de aten
ción de sus augustos aliados.

El miércoles S. E. ReschiiLbajá dio un gran banquete , al 
mal fueron convi lados los Príncipes de Moldavia y de V ala -  
juia , asi como los individuos que componen las diputaciones 
rusa y austiiaca. Los Miuistros y los demas altos funcionarios 
Je la comitiva de S. A. asistieron también á este suntuoso 
banquete.

S. A. recibió al dia siguiente en audiencia de despedida á 
as diputaciones austríaca y rusa. A la salida de esta audiencia 
as personas agregadas á estas diputaciones fueron condecoradas 
•on el Nichan-lf lihar. Los que ya tenían esta distinción recibie- 
on magníficas cajas adornadas de brillantes.

La presencia de S. A. en Routscbouk ha dado motivo á 
as fiestas mas brillantes. Todas las noches ha estado la ciudad 
luminada,  y en varios puntos á la vez se han ejecutado fuegos 
irtiliciales. La población entera ha tomado parte en estos regoei- 
osj y  no ha cesado de dar muestras de su vivo contento.

En Routscbouk, como en todas las demas ciudades que ha re- 
:orrido, el Sultán ha sabido conquistarse todos los corazones por 
us afables modales, su excesiva bondad y por la solicitud ver- 
laderamente paternal con que se ha informado de la suerte de 
us súbditos sin dis t inc ión; les ha socorrido y les ha recomen- 
lado la fraternidad y unión que debe reinar entre ellos. Los no- 
ables y las diputaciones de los diíerentes distritos han recibido 
1 honor de ser admitidos á la presencia de S. A . , que les lia 
ratado con la mayor benevolencia, ha escuchado sus quejas, ha 
irometido á todos una protección igual y una igual justicia , y  
la mandado dis tr ibuir  entre ellos mantos de honor.

Las frecuentes conferencias que los Príncipes de Moldavia y  
le Valaquia han tenido con S. E. Reschid-bajá han dado lugar 
i suponer que se habian aprovechado de la presencia del Sobe- 
ano en Routscbouk para tratar de diversos negocios relativos á 
us principados. ( Debáis.)



NOTICIAS NACIONALESBarcelona o de Julio.

Anteayer concluyeron los exámenes públicos de las escuelas 
de niños pobres de esta c iu dad,  y preciso es q u e ,  apartándonos 
de lo mas c o m ú n ,  nos ocupemos de lo que lian oíreeido de ex
traordinario. i i • •Sabido es que en España no hay mas que dos establecim ien
tos dedicados á la enseñanza de sord o-m u d os ,  ei colegio nacio
nal de Madrid y  la escuela de Barcelona, cuyos exámenes nos 
ocupan: cuenta la escuela 18 meses de establecim iento, poq.ui.si- 
si ni o tiempo en verdad para poder presentarse como un modelo  
en su ciase , poro bastante para haber ofrecido un espectáculo  
grandioso donde los corazones verdaderamente sensibles podrán 
haber gozado con ternura, sintiendo los electos de la satisfac
ción mas pura y  candorosa. Quisiéramos tener la pluma de Cha
teaubriand para pintar.con bajo colorido las tiernas escenas que 
nos han arrancado lágrimas. Lágrimas vertidas en obsequio y  
compasión de la humanidad doliente y  desgraciada, y  de las que, 
lejos de avergonzarnos, nos orgullecemos.

La caridad extendida per todo ei mundo con las luces del 
Evangelio ,  ha civilizado los pueblos,  ha unido á los hombres, y  
los servicios que ha prestado están bien probados en la histoiia 
de todas las naciones, que, aunque redactada á veces por plumas  
poco dispuestas á ser la expresión de la verdad , no han podido 
ntenos de tributar el mas justo homenaje á la inmensidad de los 
beneficios que ha proporcionado á la humanidad el cristianismo.

La religión escrita, la religión demostrada, la religión triun
fante,  son al hombre capaz y  pensador verdades eternas que no 
están al alcance de los que no leen ; el vulgo ve en cierto;, pun
tos una cosa que le inspira veneración, aunque no -del todo la 
comprende; pero la doctrina cristiana demostrada por signos en 
sus mandamientos, en sus sacramentos,  en cuanto tiene ue mas 
esencia l,  se hace comprender de 1*1 manera, que allí ve el h o m 
bre una inspiración en donde podría muy bien mandarse ai fi
lósofo menos creyente que dijese lo que comprendía, nosotros,  
que mas de una vez nos hemos ocupado cu meditar al hombre  
en la Florida , el estado del hombre en la india y antes del Cris
tianismo, vimos en los sordo-mudos, que con tanto acierto d i 
rige el Sr. D. Vicente Monncr y Viza , el estado de dos socie
dades, la una que conoce la religión y la otra que trata de co
nocerla; la primera que no habla, y la segunda que no entiende; 
aquella que explica por s ignos, y esta que aprueba por gestos.

Un mudo explicó ante-un concurso ios mandamientos de su 
Dios y  las verdades de su . rel ig ión, y  lo explicó con tanto 
acierto, con tanta expresión, que no pudimos menos de exclamar  
á imitación de Mesillou: «E s  tan clara, es tan c ierta ,  es tan íá- 
c i l ,  que á los ciegos a lumbua, se hace sentir de los sordos , y  los 
mudos la publican.'» No sucedía otra cosa en esta ocasión.

Si la memoria no nos es infiel,  en aquellos momentos de ar
robamiento, los sordo-m udos D. Juan Pares* D. francisco  Maso 
y M aso ,  D. Francisco Cirera, D. Ricardo N . ,  D. Eduardo D u 
ran y  Doña Francisca Cortes y Sacrista fueron los mas sobresa
lientes, sin que esto sea negar que en todos habia un mérito 
especial.

Los mudos entre otras cosas numeraron, sumaron, resta
ron £j*c. Escribieron clara y  correctamente, y  explicaron cuanto  
se les propuso, inclusa la parte que se les determinó de la doc
trina cristiana.

Llegado el momento de los prem ios,  una medalla de oro d e 
bía rifarse entre varios, cuyo mérito no era fácil determ inar ,  y  
la suerte tenia que decidir. Los mudos en expectación, el muy  
ilustre Sr. gefe político dando á sacar la suerte á un mudo de 
cinco años á lo mas,  un concurso silencioso y  una atención suma  
reinaba en el salón de C ien to ,  á cuya celebre historia le faltaba 
esta página; sale el afortunado, se publica el nombre, y solo con 
lina mirada de su director al premiado, aquel se alegra y los 
otros se entristecen; marcha á recibir el prem io ,  llevando en su 
rostro la verdadera expresión de la alegría,  y luego que se ve la 
m edal la ,  sus ademanes finos y expresivos y  una cortesía muges-  
tuosa sin afectación,  que hizo al Sr. gefe político, dieron á com 
prender muy duramente  que un corazón puro saltaba de grati
tud en el pecho de un mudo cuyos ademanes hablaban ei len
guaje universal. Al 1 i podía haber estudiado un actor a expresar 
y conmover sin hablar. Los demás fueron agraciados con una me
dalla de plata ,  otros con una estampa, y estos pequeños dones  
hicieron suceder la alegría á la tristeza y despertaron, á juzgar 
por I g s  semblantes, una honrosa emulación.

Los mudos dieron las gracias al concurso; el Sr. Ceruti pro
nunció  un pequeño discurso dando las gracias al profesor y  en
salzando al Exemo. ayuntam iento,  ofreciendo que recomendaría 
al Gobierno esta e scue la ,  y  elogiando á los autores que se han 
dedicado á la enseñanza de los sordo-mudos.  Concluyendo el ac
to con una marcha bastante bien desempeñada por la orquesta 
de la escuela de ciegos, de modo que esta coincidencia de tocar

los ciegos en un examen de mudos creemos que no ha Heñido 
igual hasta el dia. ( Fom .)

Cádiz  2 de Julio .

Nos dicen del Puerto de Santa María que no hay  m em o
ria de una afluencia de. gentes tan extraordinaria como la que  
ha habido este ario en aquella ciudad con motivo de las fiestas 
de San Juan. Se calcula en 1 0 ,0 0 0  el número de forasteros. La 
población ha estado -elegante-píente adornada : las calles Larga y  
de Luna se hallaban ento ldadas ,  haciendo los toldos un lindó  
contraste con las vistosas banderas y  colgaduras de las casas y  
con los arcos de ramaje que se habían colocado, y  estaban i lu 
minados por las noches con profusión.

Desde el 2 5  al 29  de Junio no han cesado un momento las 
diversiones. Hanse  ejecutado todas las que se anunciaron en el 
programa, y  ademas hubo un regateo de velocidad el 2 5  por la 
tarde, en el que se adjudicaion en varios premios 6 4 0  rs.,  y otro 
á la vela el 2 4 ,  en que se repartieron 1ÓÜÜ rs.  ̂ ^

A los pobres de los establecimientos de beneficencia s e l e s  dio  
el mismo dia 2 4  un abundante rancho de carne , obsequiándo
seles también con vino y dulces.

Las corridas de toros han sido muy lucidas. E l  dia de San 
Juan fue de tai modo numerosa la concurrencia en la plaza, que,  
agotados los b i l l e te s ,  se quedaron multitud de personas sin po
der comprarlos.

El teatro ha estado y sigue estando bril lante. Los bailes que  
en el se han dado han atraido una concurrencia tanto mas esco
gida , cuanto que de ella formaba parte lodo lo que hay de bello  
y elegante en Cádiz , el Puerto y demás pueblos comarcanos.

E n  medio de esa afluencia de gentes y del alegre bullicio  
con que se distinguen tiestas semejantes, no ha habido un robo,  
ni una herida, ni ha sido preciso por consiguiente formar causa 
alguna, y eso que en el Puerto durante esto» dias no se ha vis
to un solo soldado para mantener el buen orden en la población. 
Esta es la mejor prueba que puede darse de la sensatez y  cu l
tura de los habitantes de la provincia.

Díccnnos igualmente  de aquella c iudad que la junta de fe s 
tejos,  alentada por ei feliz y completo éxito de su primer ensayo,  
y contando con la cooperación de las autoridades, prepara n u e 
vos y  va l iados festejos para la temporada de Santiago. La perso
na que nos comunica estas noticias concluye su carta en estos 
términos: «La junta y  el pueblo todo están sumamente  agrade
cidos á los habitantes de Cádiz y deinas pueblos circunvecinos,  
que tanto nos han favorecido con su asistencia á las pasadas fies
tas.» (Com.')

MADRID 8 DE JULIO.

JU A N A  IN E S  D E  LA CRUZ.

(Biografía.)

Nació  esta muger célebre en el pueblo de San Miguel  N o
pan t la ,  cerca de A m e c a -A m ec a , el día 12 de Noviembre de 
16 51 .  Fueron sus padres D. Pedro Manuel de A lh a je ,  natural 
de la villa do. Vergara en la provincia de G uip úzcoa ,  y  Doña  
Isabel Ramírez de Cantillaua , del pueblo de Ayacopixtla , en 
esta república. Desde muy niña manifestó un ingenio prodigioso. 
Apenas tenia tres años cuando,  yendo á la escuela por acompañar 
á una hermanita m a y o r , pidió á la maestra le diese á ella tam
bién lección , y la tomo con tanto empeño que aprendió á leer 
dentro de m uy poco tiempo. A los seis años sabia l ee r , escribir, 
algunos principios de aritmética, la costura , labrado y  otras 

" habilidades mugeriles.  A los ocho compuso una loa en verso pa
ra conseguir un lib io que le ofrecieron de premio. Oyó decir en 
esta c iad que habia en Méjico universidad donde se enseñaban 
las ciencias , y empezó á importunar á sus padres para que la en
viasen á d í a  vestida de hombre. Tenia  su abuelo materno v a 
rios l ibros,  y Doña Juana los leyó todos con una aplicación in
creíble: asi es que habiendo venido á pocos dias á M éjico ,  q u e 
daban sorprendidos cuantos la trataban , asi de lo agudo de su 
ingen io ,  como de las noticias y  conocimientos adquiridos en una 
edad tan tierna. T om ó cosa de 2 0  lecciones de gramática latina,  
y  no habiendo podido su maestro darle mayor núm ero ,  se dedi
có ella por sí sola con tanto ardor al estudio de este difícil i d i o 
ma, que llegó á hablarlo con suma facilidad. Grecia en ella con 
los años el deseo de saber; y siendo en las mugeres lan aprecia -  
ble el adorno del cab e l lo ,  se cortaba á menudo una parte del 
suyo imponiéndose la obligación de haber aprendido tal ó cual 
cosa para cuando le hubiese crecido de nuevo : si no lo conseguía

volvía á corlarlo * no parcciendole razón ( s o n  sus palabras) que  
estuviese vestida de cabellos cabeza que estaba desnuda de no
ticias , mas apetecibles que el adorno.®

L le ‘M Doña Juana á lo mas florido de su juventud tan ri . 
ca de conocim ientos,  con tantas gracias y  con tanto donaire y 
g a la ,  que fue la admiración y el encanto de todo Méjico. El  
Virey marques de Mancera la llevó á pa lac io ,  haciéndola dama  
de honor de su esposa la V ire in a ; y habiéndola tratado de rrr-  
ca le entraron dudas de si el saber que miraba en una j ó -  
ven tan tierna podía ser adquirido á costa de estudio, ó era d e 
bido á ciencia infusa. Quiso desengañarse,  y  juntó un dia Cn 
palacio á cuantos hombres profesaban letras en la universidad y  
ciudad de Méjico: su número llegó á 4 0  entre t eo logos ,  escri
turarios ,  filósofos m atem áticos ,  historiadores, poetas y hum anis
tas; todos examinaron á Doña Juana (que acababa de  cum plir  
17  años) en sus respectivas facultades,  y todos quedaren s or p r en 
didos de ver tanta discreción, tanta ciencia y tanta gracia en U  
edad juvenil. E l  m ism o marques afirma que no cabe en ju ic io  
humano creer lo que v io ;  pues a la manera que un galeón Real  
se defenderla de pocas chalupas que le em bistieran,  asi se o e s -  
embarazaba Juana Inés de las preguntas,  argumentos y  replicas  
que tantos y  cada uno en su clase le propusieron. Por aquí se 
vendrá en conocim iento del estud io ,  ta len to ,  memoria y agude
za que serian necesarios para salir con lucimiento de tan dibei i  
prueba.

A esta joven galana y  discreta no era posible que faltasen 
adoradores: asi es que se le ofrecieron buenos partidos, so l ic itan
do su mano con empeño hombres m u y d i s t in g u id o s ; pero ella  
prefirió la vida monástica al matrimonio con ánimo de consa
grarse á las letras. Bien es verdad que influyó m u cho tu  esta  
resolución su confesor el padre Ñ oñ ez ,  jesuíta,  y que sus deseos  
no quedaron de todo punto satisfechos,  porque aun en el c lau s -  
to sufrió contradicciones que la im p i d ió o n  algunas veces e s t u 
d ia r ,  y que el coro y otros quehaceres (cn que fue puntualís i 
ma) le menoscababan las horas que eihi quisiera haber dedicado  
exclusivam ente  á estas doctas tareas. Profesó de religiosa cn el 
convento de San G erón im o ,  donde vivió 27  años hasta el de su 
muerte.

Grecia en ella con la edad la pasión del e s tu d io ,  y  sin mas  
maestro que los l ibros,  l legó á saber con perfección la la t in idad ,  
de que ya hemos hablado,  varias lenguas vivas,  retórica,  lógi
c a , filosofía , teo log ía , escritura, m atem áticas ,  andaos derechos,  
historia, poesía, arquitectura y música,  que supo con perfección,  
y de la cual compuso un tratado elemental en verso. Sus  cono
cimientos eran e x te n sos ,  sus noticias copiosís imas,  su diseiecion  
maravillosa y  su conversación agradable ,  natural y  sencilla,  sin 
bachillería ni resabios; escollos en que sue! u tropezar por d e s 
gracia algunas mugeres que pican de instruidas. Es verdad que  
la madre Juana sabia demasiado para caer en un defecto  que es 
propio de la gente  que sabe poro.

Dotada de una facilidad prodigiosa para expresarse,  se la ve  
muchas veces luchar (quizá en va no)  para deshacerse de la l o 
cución clara y  castiza que se le venia á la mamo, y era n a t u 
ral para seguir en cuo tas composiciones poéticas, no los aciertos,  
sino las extravagancias de Góugora y  Calderón. Por lo domos,  
ella usa de la lengua castellana con pureza, la maneja con gra
cia y  soltura, y versifica con tanta facil idad, q u e  es casi im po
sible poner sus pensamientos cn prosa: tan l igados están á fa 
rima y  al metro. P uede decirse de el^a lo que  se ha dicho d e  
Lope de V ega ,  que pensaba en verso: no es pues m u ch o 'q u e ,  a! 
escribir una carta en prosa, haya asegurado que le costaba no 
poco trabajo huir de la medida y  de los consonantes. Si esta 
muger hubiese vivido en el siglo presente, hubiera sido otra ma
dama S t a e l ; pero tocóle vivir cn una edad y  estar colocada cu 
una situación que impidieron el completo desarrollo de sus pro-  
di giosos talentos.

Bien pronto se extendió su fama en la nueva y  la vieja E s 
paña, pasando aun á las naciones extrangeros.  Fue  celebrada á 
porfía de los hombres mas instruidos de su tiempo.

Escribió una crítica sobre un sermón del P. V ie i r a ,  que  
acredita su ingenio: varias obras en prosa y eri verso (pie auú.m  
impresas, y  otras muchas que quedaron inéditas.

Contagiada de la epidemia que reinó en Méjico el año d e  
1 6 9 5 ,  murió en el á 17 de  Abril  , de edad de 4 4  años y cinco  
meses.

El juicio que Feijoó hace sobre esta muger es s in  duda  
muy exacto y  m u y irnparcial. Dice asi :

«La celebre monja de M éjico ,  Sor Juana loes  de ia Cruz* 
es conocida de todos por sus eruditas y agudas poesías; y asi es 
excusado hacer su elogio. Solo diré que ¡o menos que tuvo fue  
el talento para la poesía ,  aunque es lo que mas se celebra. Son  
muchos los poetas españoles que la hacen grandes ventajas en 
núm en; ninguno acaso la igualó en la universalidad de noticias 
de todas facultades..» En otra parte d ice:  «Si discurrimos por 
las mugeres sáhias y ag u d a s ,  sin ofensa de alguna se puede ase-  
gu ia i  que ninguna dio tan altas muestras (que  saliesen á luz pú
blica) como ia famosa monja de M é j ic o ,  Sor Juana Inés de la 
Cruz.» (5 .  P !)

FOLL3ETÜM®
F O L L E T I N .

LO S P R O S C R IP T O S  D E  SILA.
VIII.

E l campo de la  infamia.
(C ontinu ación .)

Sin em bargo ,  permanecieron cerca de la léclica 5 0 0  ó 6 0 0  
curiosos,  á pesar del movimiento de la multitud.  Tan ambigua  
era la clase á que pertenecían aquellos aficionados á las so lem ni
dades judicia les ,  que de fijo hubieran encontrado los mas hábi
les empleados de la policía romana gran dificultad en señalar qué  
especie de ciudadanos eran. No eran precisamente de aquellos va
gabundos sin asilo que diariamente  se encontraban en la taberna 
tumbados por las calles ó cogiendo el sol en la roca Tarpeya,  
ni pertenecían tampoco á las clases acomodadas , ni entre ellos se 
veia una toga. Cada vez se iban acercando mas á la léctica, es
trechando mas de cerca á los l ic lores; y á buen seguro q u e ,  al 
ver sus proporciones atléticas y  sus ademanes am enazadores,  no 
hubieran encontrado muchos que hubieran querido meterse en 
bromas con ellos. Al entrar el acompaño miento en la calle del 
L in ce ,  una parte de aquella gente se añídanlo para ocupar las bo
cacalles. La otra dejó pasar los Pontífices , y  suhdividiéudose en 
dos mitades,  una fue á cerrar la calle y  otra siguió con el acom
pañamiento.

Entre las antiguas vias de Roma que serpenteaban en el sitio

en que después construyó Trajano el foro era la del L in c e ,  una  
de las mas estrechas, mas sucias y de peor faina. Abierta en la 
pendiente del monte Quirino , le servia de desaguadero. En el i n 
vierno era una cloaca, y en el verano un foco de pútridas exh a la 
ciones. A les dos lados de aquel cenagal levantábanse informes y  
repugnantes barracas, asilo de mugeres de mala v id a ,  de  esclavos  
escapados,  de rateros y de asesinos. Apenas los triunviros capita
les se atrevían á entrar en aquellas-moradas del crimen y  de la 
disolución. Adelantábase lentamente la léclica por aquel  tortuoso  
camino atestado de inmundicias. Sacerdotes,  íictores y  soldados  
habian rolo sus filas, y maichabau mezclados y  como podían. O yó
se entonces una voz esLeniórea que e x c la m ó :

— | Fuera Es espadas!
En el momento la banda , que no habia abandonado el convoy,  

se erizó de espadas. Precipitáronse como el relámpago sobre ia 
escolta , deslizándose bajo los caballos , d (ís na n zurrando los , ata
cando a los gmetes , insultándolos por su torpeza, y  no dando  
un golpe en vago. H ubo cinco minutos de choque de ar m a s ,  de  
gritos ,  de muerte y de furiosa carnicería; después de lo cual se 
llenó la calle de cadáveres. Gaballos, giueíes y Iictores yacian en 
el ensangrentado su e lo ,  y  todo lo demás del acompañamiento ha* 
bia desaparecido.

Los esclavos que l levaban la léctica dieron á huir al primer  
ataque ,  dejándola abandonada. Acercóse un hombre á e l l a ,  le 
vantóla en sus brazos, y  la depositó en el mostrador de una ta
berna inmediata. Corrió entonces á la puerta ,  atrancóla lo mejor 
que pu d o ,  cogió un hacha y rompió las tablas que encerraban á 
la sacerdotisa. Lanzóse esta de su féretro, y reconoció á Birria, 
su libertador.

— ¡Sálvame! ¡Sá lvam e! exclam ó casi desmayada.
Arrancóla el antiguo esclavo de Servilio  el vestido de conde

nada , púsola una túnica, un -manto y un velo de matrona , y co
giéndola del brazo, la l levo tras su Atravesaron urí la ico  corre
d o r ,  un patio desierto ,  casas y  jardines. Por todas paites estaban 
agujereadas las paredes para que nada se opusiese á su fuga, pro
tegiéndoles centinelas colocados de trecho en trecho. Asi  ""licuaron 
al templo de Júpiter Viminal.  L u c i a n o  podía sostenerse, y cayó  
por fin en las gradas de la capil la ,  diciendo con voz apenas inte
ligible:

N o hay iem e d io ,  Birria : conozco..que vov á morir..:.. ¡Gra
cias por tu aux il io !

Sacó el gladiador de su bolsillo un Frasquito, hizo beber á la 
sacerdotisa unas gotas de vino mezclado con miel , tornóla entre  
sus brazos, y la llevó cerca de la casa de Catulo. Allí  la esperaba  
un carpe í i to , subió á e l , y  dos vigorosos caballos num idas par
tieron con ella al galope.

Todavía  se batian en la calle  del Lince.
Ei  pictor urbano llego á tiempo de levantar los muertos , y  

de sacar á los jueces de la sacerdotisa de las cuevas y  de ios gra
neros en que se habían refugiado.

El  mismo magistrado hizo á Sila  un pomposo relato del acon
tecimiento que el dictador hizo que le leyesen antes del desayuno.

¡bravo! exclamo: ¡buen golpe! ¿Quién podrá ser su autor?  
¿Con que uo ha muerto ningún conjurado? Pues b ien ,  se lo per
dono tono. Por Castor, trocaría de buena gana una de mis bata
llas por su admirable expedición. Que elijan entre Orchoineues y  
Queronea,



ARBORICULTORA.

PLANTEL DE LOS ARBOLES DE ADORNO Y DE SOMBRA.

(Conclusión.)

Al tercer o cuarto  «ano deben qu ita rse  del c r iadero ,  va para 
vender lo s ,  ya  para trasp lantarlos  de  as ien to ,  unos en cu a lq u ie r  
terreno v exposición, con tal que no estén muy en contradicción 
con los que d e j a n , y  los otros para conservarlos s iempre en t ie r
ra  de brezo ó con mucho manti l lo  y  en exposición ai Norte , pe
ro á dis tancia  proporcionada, según el tamaño que se conozca son 
susceptib les de ad q u ir i r .

Y a  que hablamos de d is tancia  no.podemos menos de decir  
que  ó la que se ha dado en la costumbre de colocar los p lan
tíos que se están h ac iendo , de algunos años á esta p a r te ,  dentro 
y  fuera de la c a p i t a l ,  de árboles de adorno que tanta fa lta ha
c í a n ,  es m uy  pequeña , per judicándose los árboles unos á otros 
de uu modo extraord inar io .  S i  en la ac tua l idad  no se notan, 
imis que lo que debiera espera rse ,  tan fatales resultados , de
pende de ser todavía m uy  jóvenes los ái boles á que nos refe
rimos , á pesar de que no han dejado de morir bastantes por esta 
causa , y  que con no poca admirac ión  hemos visto reponer. S i  se 
hub ieran  colocado á la d is tancia  conveniente, cual reclaman los 
sanos principios de « rb o i i c u l t u r a  , estar ían  mas lozanos y  crec i
dos que lo que es tán . ,  no .hub ieran  enfermado ni muerto á no 
ser por accidente, ,  pero nunca por fal ta de a l imento , cual lo in 
d ican las señales que presentan. Aunque se entresacaran uno sí 
y  otro no ,  quedaban á la d is tancia  que su per-maucucia reclama, 
pues de la poda dependía  luego la sombra que debían dar.

L a  experiencia  ha comprobado que las sem il las  germinan  m u
cho mas pronto, y  mejor en uu a ire  sobrecargado de carbono, 
asi como el que las plantas que producen no pueden v iv ir  sino 
donde encuentren cierta proporción de oxígeno. Por lo tanto es 
preciso, s iempre que se s iem b ie  en un sitio c e r r a d o ,  v ig i la r  con 
el m ayor coi lado su germinación para proporcionar a ire  en el 
momento mismo en que desarrollen sus hojas sem ina les .  Por no 
haber fijado ni li jar en esto la atención se pierden m u lt i tud  de 
sem il las  preciosas d de es taqu il la s  im portantes ,  porque estas a r 
ra igan  con mas fac i l idad  en un a ire  ahogado , y  perecen cuando 
no se renueva este a ire  en el moni cuto en que comienzan á bro
ta r  las hojüS.

Las sem il la s  de los arbustos de t ie rra  de brezo exigen en su 
consecuencia poco a ire  y un frescor constante para prosperar. A 
fin de lograr esto se sembrarán  en un ángulo  del p lantel entre 
dos tapias a l t a s ,  d bien se cubr irá  dejando- muy poco ab ier ta  Sa 
t a p a ,  y a  sea de estera , paja , madera ó l ienzo , si es que no se la 
q u ie te  conservar cerrada del lodo.

Se sembrarán en camas ca l ientes las semil las  de los árboles y  
arbustos, de adorno y  sombra que proceden de pais mas cálido 
a l  en que se qu ie re  cu l t iv a r lo s ,  asi como los que se desee a c e 
l e r a r  la germinación y  brote. Üvtas sem il las  se pondrán en t ie s 
tos y  en terraran  en la cama hasta el borde ,  dejándolos al a i re  
l íb re  ó cubr iéndo los ,  según se crea necesario á ju ic io  del p lu i i-  
tcl ista .

L as  sem il las  de los árboles y  arbustos de la' div is ión ó na 
tura leza  á oue nos refeiirnos, puestos en camas ca l ientes , r e d a 
man cuidados mas mult ip licados que 105 que germ inan  ai «ato í i -  
ln-o. El mas pequeño deseando puede a ca trea r  !a perui-.iu de todo 
un semil lero. l i s  m uy difícil imnc->r en conjunto las c ircunstanc ias  
cu que conviene ab r ir  ó ce tra r  ía c u b ie r t a ,  d ar  id sol ó la som
bra ; la práctica y  el golpe de ojo deciden esto mejor que cuan
tos razonamientos pudiéramos foranular. Sin  embargo puede acon
sejarse (d ab r i r  las cubiertas :  í ?  cu.mdo hace inocuo tiempo que 
no se ha renovado el a ire ,  en cuyo  raso se verificará por grados, 
as i como cuando el a ire ex ten o r  este mucho mas trio que el in -  

J' t e n o r : 2 ‘? cuando el sol comh «ce á subir  sobre el horizonte d u 
rante la pr imavera  y  ei o toño, y por la mañana ó a la caída de 
la tarde en el verano.

Las esea.rdas y  riegos se pract icarán en las camas calientes 
como al a ire  b i n e ,  solamente que estos ú lt imos ueneu darse con 
mas cu idado , pues aqu í es mucho mas perjudic ia l ei efecto de los 
rayo s  del sol , por lo cual no se efectuara m a s q u e  á la eaida de 
la  tarde. En la pr imavera ó á principios de! otoño del segundo 
año se hará el t ra sp lan to ,  ya  en tiestos g r a n d e s ,  ya  al a ire  li 
bi e. En este ú lt imo caso se consiguen ti es venta jas principales: 
l ' l colocar los árboles á dis tancias iguales y  proporcionadas : 2 ? 
proporcionar nueva t ierra  y  á sus raíces una t ierra  reci n re -  ¡ 
inov i i a; y  5? fac i l i tar  el que se forme mayor cabel le ra . Asi es 
que  los arboli tos trasplantados crecen mas pronto, y  su arra igo  
es mas seguro que los que  no lo han sido. Le  aq-ui el haber 
aconsejado muchos a rbor icu l lo ie s  el que se cambien de sitio c a 
da año los arboli tos en un  p lante l ó cr iadero duran te  los tres 
primeros de su vida,

E! trasplanto debe hacerse con el m ayor cu idado para no las
t im a r  las raíces, y  que queden en la deb ida posición. En cuanto 
se h aya  concluido la Operación se regará ,  si no l lueve ,  y se l i -  
bert .aián del mejor modo posible del a rdo r  del sol por los dos ó

tres  dias s iguientes a l  t rasp lan to ,  pues asi evaporan menos las 
hojas y  no se marchitan  , ademas de otros accidentes.

El trasplanto en tiestos no difiere esencia lmente del pract ica
do al a ire l ib re ;  pero sabiéndose cine lo ¡a p lan ta ,  con a lgunas  
excepciones , estrechada en ios coi tos l ím ites  de un tiesto ,  con
sume con mas o menos rapidez los principios nutrit ivos de la 
t ie r ra  en que ex i s te ,  es preciso dársela nueva cuantas veces sea 
necesario. Esta necesidad que una planta sufre en un tiesto por 
fa lta de alimento se conoce en que a m a r i l l e a ,  en que sus bro
tes son déb i les ,  que sus llores abortan y  en que sus frutos no lle
gan á madurar.

E l  mudarlos de tiesto varía según la natura leza de la planta, 
y  su tamauo según la .dimensión del tiesto y  la ca l idad  de la 
t ierra . La  combinación de estas d iversas  c ircunstancias hace sea 
m uy difícil el trasplanto parcial de ios arbolitos de ad orno en un 
p la n te l , cr iadero o ja rd ín ,  motivo que obliga á pract icarle de 
un mydo mas general todos los años ó cada dos á principios de! 
otoño o de la p> im uvera ,  porque la ca ída de la savia favorece 
entonces la operación.

L a  exper iencia  ha demostrado que cuando se trasplanta á un 
tiesto m ayor  un ai busto cuyas raíces están torcidas perecen estas 
a l  año s igu ien te ,  quedando lánguido el arbusto hasta que arroja 
o t r a s ,  si es que no perece, como comunmente sucede.

En su consecuencia , los arbustos cuidados en tiestos tapizan 
las paredes de estos con su cabellera contorneándose de mil m a
neras . No üebe temerse el cortar las que se encuentren en esta 
disposic ión, porque perjudicarían cu uu tiesto mayor al acrecen
tamiento de la planta.

Los aiboiitos trasplantados de este modo deben r e g a r s " , pe
ro a u iy  poco, en razón de que sus raices m uti ladas  y  sin la ac 
ción vegetat iva están m uy dispuestas á en trar  en putrefacción. 
Después de regados ,  la precaución mas im poitau le  consiste en co
loca! los á la sombra , y  donde no les pegue la corriente del aire. 
Es esto tan necesario que con demasiada frecuencia se ve el une 
un pie, que por olvido se ha dejado inarch itar  solo por S i  horas, 
se conserva resentido toda su vida. Cuando la operación se lia 
hecho con las debidas picoaliciones se encuentran restablecidas 
bis plantas á los seis ú ocho d ia s ,  podiendo entonces volverse á 
colocar en el sitio en que estaban. Es m uy  úti l aprovechar el 
momento del trasplanto para qu ita r  á los arbolitos y  ai bustos las 
ramas m uertas ,  la» chuponas ,  hojas s e c a s t e .

Los árboles y arbustos proco don tes de ias partes merid iona
les de Europa o de A s ia ,  Alf ica y  America , cuya  temperatura 
es la misma, y  que son susceptibles de resentirse de los hielos cu 
el mayor número de nuestras provincias ,  exigen uu cult ivo algo 
diferente y  cu idados p ar t icu la res ,  tanto al acercarse el invierno 
como al p r in c ip ia r ' la  p i im a v c r a ,  cu idados que serán mas ú rue
ños rigorosos según la provincia y  punto determinado en que se 
ponga ei plantel.

Las sem il las  deben sembrarse casi tedas en tiestos colocados 
en camas ca l ien tes ;  y  cuando se qu ie ra  verif icar al a i r e  l ib re ,  
será al lado de una tap ia ,  cuya  exposición sea al M ediodía .  Es 
ra ro  tener que cubr ir  durante el invierno el * a rb o l i to ,• pues la 
tem peratura  de nuestras provincias merid ionales  no desciende 
tanto como en las que están Inicia- el N orte ;  sin embargo con
vendrá! tener á mano con que poderlo verif icar cu caso de necesi
dad , tanto en unas como en o tras ,  debiendo l i ja r  la experiencia  
ia época, según el año ,  c l ima y  domas cosas que hacen v a r i a r l a  
tem pera tura  de las locaintades.

L"s conviene una .t ierra seca y  p ingüe ,  por lo cual se rega
rán con ptecauciou y se abonarán. Se e sca rdan ,  y  cuando han 
cumplido dos o tres años se trasplantan como los demas. Gene
ra lmente se prefiere' cu lt ivar los  en tiestos.

Los árboles y  arbustos procedentes de entre los trópicos de
ben tenerse la m ayor parte del tiempo en estufa tales que los 
guayabos ,  cafes $ e .  ; pero eslaudo a i - a i r e  l ibre  cual puede ha
cerse en runchos pinitos de Andalucía  , basta cubr ir los  ó rodear
los de paja o de estiércol bien en ter izo :  no obstante, convendrá 
tener á mano y  siempre en las demás provincias una estufa por
táti l de t a b la s ,  pa jo ne s , enteras £fe ., con una .ab e r tu ra  en su. 
parte superior que se tapará duran te  los grandes frios, si los h i
ciere.  Dispuestos de este modo se logra conserven sus hojas y  el 
que broten , aun cu nuestras provincias del Norte;  pero no se sa
carán en estas al a ire  l ibre en la primavera- .s ino con gran pre
caución , e s - d e c i r , se irán desculo buido poco á poco cuando se 
haya sentado el tiempo para im pedir  los efectos funestos de un 
aire demasiado 11 i o ó muy seco.

Algunas de estas especies de árboles y  arbustos, que son sum a
mente de l icados ,  suelen no da r  fruto; pero sirven con g ran  ven
taja de pai lones para in je r tar  otras especies mas fáciles  de c u l 
tivar . Casi siempre hay que traer  las semil las de su -pais natal,  
por cuyo motivo son rarís imos en los planteles, aun  en los mon
tados con el m ayo r  lu jo ,  de aqu í  ser admirab le  verlos adornar 
los ja ruines.

Por estas mal bosquejadas nociones de los p lanteles de ador
no v sombra se habtá conocido la. d if icultad e im posib il idad de 
fo rm ular  reglas generales para su Qnluvo y conservación ; por
que siendo las especies, var iedades y  subvuriedades mas de «5000,

según liemos dicho en un p r inc ip io ,  era preciso hacerlo de cada 
una de e l l a s ,  y a  que no se verif icara de cada árbol y  arbusto 
en par t icu la r ,  cual la natura leza de su cu lt ivo  especial  reclama.

En otro número inc lu irem os, para terminar ei compromiso 
que nos impusimos, el plantel de los árboles verdes v resinosos, 
incluyendo ul mismo tiempo las enfermedades y  enemigos nías 
comunes de los árboles y  arbustos en ia  a lm áciga  y  c r iadero .^»
N. C. (A.  d e l  P . )

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 27  del presente mes 
de Ju l io  á las dos de la tarde en la sala de ia misma , y  en la 
c iudad de Zaragoza ante el señor ge fe político de aquel la  oro- - 
v iucia , peía o! único remate de la construcción de un puente so
bre el rio Nágima , o l io  sobre el Grio , y  un trozo de camino, 
comprendido entre Ferrer  y  C a la tayud  , cuyo presupuesto as
ciende á 1 .50 8 ,0U6 rs.

Las personas que qu ie ran  tomar parte en la lic itación a cre 
d itarán en el acto con la presentación de una carta de pago, ó 
del documento legal correspondiente que han depositado en esta 
corte en la tesorería general del r am o ,  o en uno de los Raucos 
dé San Fernando o de Isabel l í ,  y  en la citada provincia en la 
depositaría de cam inos ,  ó en poder de los comisionados de los 
referíaos Bancos, el 5  por 100  de la expresada cari! iJ . :d en d i 
nero o en acciones de los empréstitos de cam inos ;  competente
mente autorizados por el Gobierno.

El remate será ab ier to ,  y podrán hacerse las mejoras que de
signan las condiciones par t icu la re s ,  (pie con las genera les ,  pre
supuesto y  demas están de manifiesto en' la secretaría  de esta 
(iireeeion gene ra l ,  hal lándose igualmente en la : del gobierno po
lítico de Zaragoza copia de dichas condiciones y  un resumen 
del presupuesto para el debido conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. M adr id  7 de Ju l io  de 184<8.=s 
M. V . y  L im ia .

Esta dirección genera l ha señalado el dia 2 7  del presente mes 
de J u l i o ,  después de terminado que sea el acto de la subasta 
que se anuncia para el ci tado dia en la sala de la misma v cu 
la ciudad de Córdoba ante el Sr. gefe político d e  aquel la  pro
vincia , para el único remate de la construcción do varios trozos 
cié camino que' han de ejecutarse en la (L, 7 ‘.x y  0F sección do !a 
tercera div is ión de la carretera de esta corte á C ád iz ,  envo p r e 

supuesto asciende á ' 1 .5 5 6 ,5 8 6  rs. ; en inteligencia orne si ía ho
ra no lo permitiese se verif icará al d ia  siguiente.- a ias dos de 
la tarde,

Las personas que qu ieran  tomar parte en la lic itación a c re 
d ita rán  en eí acto, con la presentación de una car ia  de 'pago ó del 
documento legal correspondiente, que han depositado en rsla cor
te en la tesorería general del ramo ó en uno de los Bancos de 
San Fernando ó de Isabel I I ,  y en - la ' c i t a d a  provincia en la de
positaría  de'■caminos ó en poder de los comisionados de ios refe
ridos 'Bancos , el 5  por 100  de la expresada cantidad en dinero 
ó en acciones de los empréstitos de cam ines ,  competentemente 
autor izados por el Gobierno.

El remate será ab ie r to ,  y  podrán hacerse las mejoras que 
designan las condiciones partice .hues que , con las g e n e i a b s , pie 
supuesto y  demas , están de maniliesto en la secretaría de es!** 
dirección general ; hal lándose igualmente en la del gobierno no* 
líbico de Córdoba'copia  de dichas condiciones y  un resumende** 
presupuesto para el debido conoejrniento de las personas que de-I 
seen in teresarse en la  subasta. M ad r id  7 de Ju l io  de 1846.=* 
M . V . y  L im ia .  . ■ * 1

A V I S O S .

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE COMERCIO,

CAPITAL 2 0 0  MILLONES DE REALES VELLON.

El espír itu de asociación, que afortunadamente empieza á 
desarro l larse  en nuestro p a i s ,  es el mejor anuncio  del genera l 
asentimiento á cuanto tienda á conseguir  mater ia les  mejoras. T o 
da, la dif icultad consiste en saber d ir ig i r  esa buena disposición 
que á todas anima para objetos de u t i l id ad  conocida, y  acer
tando en la elección de los medios ,  a segurar  en consecuencia 
íos resultados.

Las  sociedades que bajo diferentes nombres se han anunciado 
y  establecido de poco tiempo á esta parte acreditan de una m a 
nera indudab le  que existe ese espíritu y  esa tendencia. Ei públi
co se ha apresurado á interesarse en a q u e l la s ,  v demostrado 
práct icamente que g landes  y  pequeños cap ita les ,  antes ociosos 
tal vez, buscan su natura l  y  lucrat ivo empleo eu lraudo á p a r 
t ic ipar  del gran  movimiento mercantil .

Pero  la misión de B ir r ia  aun  no estaba cum plida  , puesto 
que aun  le restaba sa lvar  á T e yo  ,  si era posible.

IX .

Cuando el Senado confirió la d ic tadu ra  al vencedor de M a
rio  P.. C o n id io  Fi la , este hizo lo partic ión (Id león en los pó
dete* de la Repúb lica .  El edicto publicado con este motivo por 
V a ler io  Grano confiaba á Si'la por un tiempo il im itado el de
recho d e ' r t  gu ia r  la forma de Gobierno , de confiscar las c iud a 
des , de d is t r ib u i r  las p ¡o\ im ios  y  de prem iar  y  cast igar  a 
su antejo. No había  cu todo el imperio  mas p a t r i a ,  ni mas bie
n e s ,  ni mas libertad que lo que (pieria  el d ic tad o r ;  v si hubiera 
regalado un reino de Africa á uno de sus m$¡ 1 mi Iones , no hu
biera tenido que hacer mas el agrac iado  que ir  á tomar posesión 
de el.

En aque l la  época fue cuando envió a l  joven a le jan d ro  II¿ 
su a m ig o ,  á tomar posesión del trono ele ios Ptoiomcos sin mas 
que una senci lla  ca i ta  de recomendación.

Pero al usurpar S i la  el poder absolu to, había  contraído c ier
tos (ii'beres. El pueblo romano bahía  visto sin rec lam ar  10 de 
sus ciudades in cend iadas ,  el T ib e r  atestado de cad áv e re s ,  y  la 
l l a l l a  hecha el patrimonio de unos cuantos h is tr iones , libertos y 
cortesanos: en tocio consent ía ,  en sufr ir  el yugo  de los patiicios, 
en peí de r sus t r ib un o s ,  la libertad de sus comicios, y  tocias las 
conquistas pagadas con su sangre con ta i de d iver t irse  , y  eso lo 
conseguía, en las carreras  de caballos y los combates de los g l a 
diadores .

Cuatro  años próximamente hac ia  que duraba  la adm in is tra 
ción de S i  l a , y  Rom a habia  hecho un prodigioso consumo de

glad iadores.  El árb it ro  del poder se había provisto bien en las 
salas de armas de Rávena y Capua ; pero la frecuencia de los 
juegos y su magnif icencia habían lucho subir  desm esurada
mente ei precio de los gladiadores. Conociendo el d ic tador la 
necesidad de tener en su casa , al menos la primera materia  , y  
bien provisto como estaba de esclavos y condenados, estableció 
una sala de armas dignu de su fortuna , de la que obtuvo la 
dirección B i n i a ,  el ' instructor de sus soldados en Grecia.

Situado Cesar en la misma poRcion que S i la  , reconoció la 
importancia  de su pensam iento ,  y  restableció la sala de armas, 
legándosela a l  div ino A ugusto ,  quien la engrandeció  y  pe i lec -  
cionó.

Comprendía tres clases de hombres:  los condenados al com
bate', que se rescataba con c inco'años de \v l i g io s ,  los condena
dos á la espada ,  condenados á tuofir en el ano mismo de su 
condena, v los alistados. E s tos , g ladiadores de profesión, se a l 
qu ilaban  m e d i a n t e  mía sum a convenida por tiempo determinado.

Solo los alistados hab itaban la sa la  de a r m a s ,  y  vivían l i 
bres , ' aunque bajo una regla severa ,  con sus mugeres y  sus h i
jos. El juramento que pres taban , t i  celo tic su es tado-y  la ne
cesidad en que se encontraban de ganar su sa la r io  para a l im en 
tar á su f a m i l i a ,  garantizaban  bastante su íide.lidaO. Pero á pe
sar de todo , el maestro lanista les qu itaba tedas Jas  michos las 
arm as que tenían para sus ejercicios. Ya hemos visto á R u i i a  
arrancar  á la vestal dé las manos de sus verdugos con la a yu d a  
de sus va l ientes compañeros.

IJna prisión común encerraba los gladiadores esc lavos ,  obe
deciendo á los prebostes delegados por el lanista para hum arlos  
para la esgrima. Tanto los condenados á la espada, como los que

s implemente lo eran al combate, recibían igua l instrucción, pues 
todos dehian contr ibu ir  del mismo modo á los placeres del pue
blo, po ique ,  como antes hemos m anifestado, el pueblo se so roe* 
l ia  á lodo con tal de-que  s e ' l e  proporcionaren diversiones.

La sentencia que  condenaba á un hombre á la espada no 
era irrevocable . Restába le  la apelación á las pasiones del anfitea
tro, inexorables en su có le ra ,  pero omnipotentes y  generosas en 
su compasión. M uchas veces una victoria memorable v a l i a  á los 
prosciiptos por los tr ibuna les  la corona del triunfo y  el gorro do 
libertinos.

Desde la comida dada por S i la  en su cas ita  de ía colina de 
los ja rd ines ,  admiráronse los carceleros del d ic tador del ceio que 
desplegó B in i a  para in s tru ir  á los condenados. No se contenta
ba con enviar como antes los prebostes á las cárc* les; é! mismo 

■iba lodos los (lias para v ig i l a r  las lecciones , act ivar  los progre
sos y  un ir  á las teorías la práctica adqu ir ida  cu su larga car
rera. Pero á lo que pi inci pal mente iba era á ad iestrar [jara su 
ú l t im a Iludía a T e y o ,  a aquel noble patr ic io ,  nacido para todos 
los honores, aquel a lt ivo t i ibuno de un ejército cien veces victo
rioso, á quien un dia de capricho del dictador habia re legado á 
las u l t im as  clases de los esc lavos,  que se-ejercitaba en d isputar  
su vida ,  que participaba de su lecho y  su p r is ión ,  y comía i a 
tort’a hecha expresamente para engordar los músculos v dar á la 
sangre un color agradab le .  Reunidos ei maestro y  el discípulo 
en una sala s eparada ,  permanecieron un ra lo  silenciosos, hasta 
que adelantándose el primero y  presentándole su varita de esgr i
ma , le decía  :

—Vam os, T eyo , valor. Armate y  principiemos.
(Se continuara.)



La compañía que se anuncia abraza cnanto su mismo norii -  
bre si°ni6ca en 1a mayor latitud: no afecta los intereses de otra 
alguna de las anteriormente creadas, hijas de pensamientos y 
para objetos sumamente útiles aunque distintos; va a ser, si se 
quiere, un pasó mas adelantado en la linca del progreso comer
cial e industrial; va á ejecutar por sí y con sus propios medios 
las operaciones de comercio lícito por m ayor, en lugar de limi
tarse á reunir fondos para que otros los ensayen o practiquen: 
abraza la idea de facilitar y promover por todos los medios po
sibles ki exportación de los productos de nuestro suelo* y el ma
yor consumo de las manufacturas de nuestros industriales, á la 
par que la importación de los efectos extrangeros de que care
cemos, ciñendose extrictamente á la puntual observancia de las 
leyes y aranceles. Ligados los intereses de la compañía con la 
agricultura e industria, busca en las tres fuentes de la riqueza 
pública la manera de contribuir al bien general, haciéndolo al 
mismo tiempo compatible con el particular de sus asociados.

La importación de efectos permitidos, considerada como com
pensación ó cambio de productos naturales ó manufacturados 
del pais, ha de reportar no solo una utilidad recíproca, sino 
hasta una mejora en nuestra balanza mercantil, comparada con 
la de otras naciones menos favorecidas por la naturaleza. Nues
tras fábricas podran contar, asegurado su consumo, con la singu
lar ventaja de tener á su disposición las dependencias y almace
nes de la compañía, donde, con solo llevar con esta una cuenta 
corriente, podrán surtirse de las primeras materias que necesi
ten, y cobrarse con ellas, ó á metálico, según les convenga, el 
importe de sus géneros elabórados de que aquella se hara cargo. 
Los que aspiren a surtir el mercado público de su propia cuen
ta hallarán también en la compañía la facilidad y medios de 
obtenerlo en el hecho de aceptar esta sus comisiones, y antici
parles una parte del valor de las remesas. La generalidad del 
comercio de la capital y provincias tendrá donde poder surtir
se con prontitud y economía de toda clase de artículos del país 
y de los permitidos del extrangero. Las hijuelas ó dependencias 
de la compañía en los puntos donde convenga dentio y fuera 
del reino evitarán los mas de los inconvenientes con que han 
tenido que luchar los que, ejerciendo el comercio por m ayor, no 
tenían mas arbitrio que valerse de comisionistas que absorvian, 
como es consiguiente, una buena parte de las utilidades. Las 
ventajas que se obtengan han de refluir necesariamente en favor 
del comerciante que vaya á surtirse de los almacenes de la com
pañía y del público en general.

Nada de utilidad conocida podrá ser indiferente a la socie
dad, ni dejar de llamar la atención de los encargados de repre
sentarla. Vasto, como es el plan, los fondos de la compañía no 
pueden dejar de tener constantemente una aplicación activa. El 
público, que ha juzgado favorablemente de tantas otras empresas, 
110 ha sido menos propicio de la que se anuncia, y es sumamen
te lisonjero para los fundadores verse en el qiso de tener que 
manifestar á los señores que se han anticipado á inscribirse por 
acciones que exceden en mucho los pedidos al numero de aque
llas. Los nombres de las personas que se hallan al frente de esta 
compañía son una garantía bastante sólida para asegurar al pais, 
á los accionistas y  á cuantos se interesen en ella del buen ma
nejo y dirección de los negocios que acomete.

Los directores que han aportado su industria, sus conoci
mientos especiales y las existencias de sus almacenes , han garan
tido sobre ellas un beneficio razonable dentro de un termino dado, 
con lo que han dado nueva prueba de idoneidad mercantil. Los 
grandes almacenes de la compañía al por mayor y los del por 
menor se abrirán al público del I o. al 15 de Setiembre próximo 
con surtidos competentes: el primero en la calle de Capellanes, 
casa antigua de la Misericordia, que ha adquirido la compañía 
en propiedad: los segundos calle del Cármen con un mostrador 
de 53 varas de largo. El ano próximo abrira el bazar en el pa
saje del Sr. D. Mateo de Murga, calle de lá Montera , Red de 
San Luis.

Señores que componen la ju n ta  interventora.

Sr. D. Antonio Jordá y Sanlandreu, presidente.
I). Francisco Javier Albert, vocal.
D. Mateo de Murga , id.
D. Francisco de las R ivas, id.
D. Francisco de las Barcenas, id.
Excmo. Sr. D. Jacinto Félix Domenech , id.
D. Ignacio Perez M oltó , id.
D. Antonio Ondovilla, id.
D. Ramón Soriano y Pelayo, id.

Señores directores.

Sr. D. Lorenzo García.
D. José' Bau lenas.
D. José Finat.
D. Gines Bruguera.
D. Antonio Vidal.
D. Narciso Bruguera.
D. Jacinto Galaup.
Señores Catarineu hermanos.
Madrid 7 de Julio de 1846.=L orcnzo García.

Los señores que han solicitado y obtenido acciones de esta 
compañía se servirán pasar á recoger los correspondientes extrac
tos de inscripción y á pagar el 20 por 100 de entrada , calle del 
Prado, núm. 2 6 , desde las diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde en todos los dias no festivos.

Se dan ocho dias de termino para esta operación , pasados
los cuales se dispondrá de las acciones que no hayan i eticado los 
interesados.

Madrid 7 de Julio de 1846.—El primer director , Lorenzo 
García.

T R IB U N A L  D E  COM ERCIO.

Con fecha 2 del que rige ha sido declarado D. Blas Quin
tana del Acebo, á instancia suya, en estado de quiebra, retrotra
yéndose sus efectos al día 18 de Marzo de este año. En sil con
secuencia , y de lo que dispone el art. 1057 del código de co
m ercio, las personas que estuvieren en el caso de hacerle pagos 
ó entregas d o - cualquier especie lo verificarán al Sr. D. Mateo 
de M urga ,  depositario judicial nom brado, que vive calle de la 
Montera , núm. 5 1 , cuarto principal; y todas aquellas en cuyo 
poder obren pertenencias dél quebrado deben manifestar las 
que sean por medio de notas que pasarán al Sr. juez comisario 
I). Antonio Jordá y Sanlandreu, que vive calle del Prado, nú
mero 2 6 ; en el concepto de que las que asi no lo efectuaren so.án 
responsables de las obligaciones «pie tengan pendientes en favor

de la íñafcn y tenidas por ocultadoras y cómplices en la quiebra. 
M adrid 7 de Julio de 1846.*=Jose' de Cclis Ruiz.

El establecimiento tipográfico tic Eh Francisco de Paula Me
lla d o , que estaba en la calle del Sordo, núm. 1 1 , se ha trasla
dado con todas sus dependencias á la de Santa i cresa , núme
ro 8 ,  junto á Santa Bárbara. Las oficinas eslau abiertas todos los 
dias desde las diez de la mañana basta las cinco de la tarde. El 
despacho está en la calle del Príncipe, núm. 2 5 , gabinete litera
rio, donde se sirven todas las reclamaciones y suscripciones de Ma
d r id , asi como se hallan de venta las obras del establecimiento. 
El gabinete está abierto todos los dias desde las ocho de la ma
ñana hasta las nueve de la noche , excepto los festivos, que se 
cierra á las tres de la tarde.

LICEO A R TISTICO  Y  L IT E R A R IO  D E M A D R ID .

La junta gubernativa se ha visto en la necesidad, por moti
vos muy fundados independientes de su voluntad, de aplazar pa
ra el dia 15 del corriente á las ocho y media de la noche la 
reunión de la junta general que debia tener lugar el dia 10; lo 
que se anuncia á los Sres. socios para su conocimiento. Madrid 
8 de Julio de 1 8 4 6 — El secretario general, M. Fcbrer. *

SO C IED AD  D E  FO M E N T O  IN D U S T R IA L  Y  M E R C A N T IL .

Los señores socios que aun no se hayan presentado á cangear 
sus recibos interinos por las respectivas insenpeiones se servirán 
verificarlo á la brevedad posible para que no se les siga perjuicio 
en la emisión total de acciones en que están comprendidos. 2

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotisaeion dtl dia 7 de Julio á las dos de la tarda»

IFE CTO S PUBLICOS.

No se han he«ho operacione».

CAMBIOS.

Lóndre» á 90 dias, 36 9 /1 6  pap. París, 15-18 id.

Alicante, 1 /4  din. d. M álaga, par.
Barcelona á ps. f s . , 1 /2  din. b. Santander, 1 /2  din. b.
Bilbao, 1 /4  id. Santiago, par pap.

Cádiz, id. id. S evilla , par din.
Coruña, 1 /8  b. V alencia, id. id.
Granada, 1 /4  pap. d. Zaragoza, 1 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta corte D. Juan Fio! , refrendada del escribano del núme
ro D. Basilio María de Arauna , se vuelve á citar, llamar y  em 
plazar á todos los que se crean con derecho á los bienes queda
dos al fallecimiento intestado de la Sra. Doña Ana Toscano y  
Arias, ya sea en concepto de herederos ó acredores, para que 
en el preciso termino de 10 dias acudan á deducirlo al citado 
juzgado y escribanía; con apercibimiento de que trascurrido sin 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. José de Estrada, capitán de navio de la armada nacional 
y mayor general del departamento de Cádiz.

Hallándose ausentes de este departamento los tenientes de 
navio D. Luis Gorganes, D. Manuel de Larrigada y D. Antonio 
Enlate; el alférez de navio D. Eduardo Urdampilleta, y los pilo
tos particulares D. Pedro González y D. Ramón D oggio, coman
dantes y oficiales que eran del bergantín de guerra Nervion y 
barca Astuto  del resguardo marítimo, á quienes estoy procesan
do de Real orden por el delito de haberse unido con los expre
sados buques á los revoltosos de la ciudad de V igo en el mes 
de Abril último, usando de la jurisdicción que la Reina nuestra 
Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas 
á los oficiales de su ejercito y armada, por el presente c ito , lla
mo y emplazo por tercero y último edicto á pregón á dichos Don 
Luis Gorganes, D. Manuel de Larrigada, D. Antonio Eulate, 
D. Eduardo U rdanqilleta , D. Pedro González y D. Ramón Dog
g io , señalándoles la casa de Cuatro torres del arsenal de la Car
raca, donde deberán presentarse personalmente dentro del ter
mino de 10 d ias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la cansa y se sentenciará en rebeldía por el con
sejo de guerra de oficiales generales, sin mas llamarles ni em 
plazarles , por ser esta la voluntad de S. M. Fíjese y  pregónese 
este edicto para que venga á noticia de todos.

San Fernando á 28 de Junio de 1846. =  José de E strada.^  
Por su mandado, Miguel Secades, secretario. 2

SUBASTAS.

No habiendo tenido efecto el remate que estuvo señalado 
para el 22 de Mayo último ante el Sr. D. Juan F io !, ministro 
honorario de la audiencia territorial de Valencia , juez de pri
mera instancia de esta corte , y de! escribano de número Don 
Francisco Montoyu , de una hacienda rural y unas casas en la 
ciudad de Plaseucia y su termino, ha vuelto á señalar dicho se
ñor para el nuevo remate el 22 de! presente mes v hora de las 
doce del mediodía en su audiencia, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial, cuyas fincas son, á saber:

La hacienda compuesta de una viña cercada y olivar, titu
lada de la Fábrica ó Deana, en el pago de la Tinajera, com 
prensiva la viña de 66 peonadas de poda de primera , segunda 
y tercera calidad, 82 higueras, 158 árboles frutales, casa ora
torio y otra para el guarda, y 8148 varas de paredaños; y el 
olivar con 4210 olivos y otra casita en e l, lasado todo en 190,942 
reales.

Y dos casas en dicha ciudad , la una en la calle del Clave
ro, núm. 6 , tasada en 9750 rs., y  la otra cu la calle de Pata- 
Ion, núm. 1 7 , cou su bodega y bodegón , en 15,230 rs., y las

tin i¡as y eneres en 5357 r=. ▼ 17 m rs.: adviniéndose que la ' 
viña V olivar so hallan arrrinJailos por término do nnovo anas, 
nuo concluirán on frutos cogidos de 18 4 7 , y no se admitir» pos
tura que no cubra las dos terceras partes de las respectivas la-
sa ciones.

b i b l i o g r a f í a .

T A edad media, historia general y  descripción de los trajes y 
■L costumbres de aquella época , sacada de los monumentos 
del arte y manuscritos contemporáneos, con 150 laminas pri
morosamente iluminadas, la mayor parte de ellas con hermosos
realces de oro y plata.

Están corrientes para entregar á los Sres. suscritores las en
tregas 29 y 50 «le tan útil obra, y continúa abierta la suscrip
ción en la librería de la Sra. viuda de Razóla.

T AS tres novelas de la epoea.^EI jueves próximo se publicará
el tomo primero de las Memorias de un medico , lindísima 

novela de Alejandro Dumas, y obra que so anuncia como la mas 
notable del primero de los novelistas franceses. El primer tomo do 
Martin el expósito por Eugenio Suo está en prensa, y se rcp.nlirá 
dentio de ocho días á los suscritores. Por ultimo la (Aa^a f ia r -  
Ioívc saldrá á luz á fines de Julio. Nuestra edición de Martin el 
expósito con láminas perfectamente grabadas en acero será la 
mas barata de cuantas se publiquen en España.

Se suscribe á una ó á todas las obras que componen la Bi
blioteca del H eraldo , colección selecta y escogida de las mejores 
obras de historia , política y  literatura que ven la luz en el ex
trangero.

Toda persona que se suscrib í á la Bibhotec'i del Heraldo an
tes del 15 de Julio, sin .adelantar cantidad alguna, recibirá gra
tis un tomo de Martin el expósito ó las Memorias de un medien % 
y los que adelanten el valor de 10 tomos á 4 rs. en Madrid y  5  
en provincias reciben como regalo dos tomos de novelas.

En [Madrid se suscribe en la administración del Heraldo, ca
lle del Caballero de Gracia; en el Gran Bazar, calle de la M on
tera ; y en las librerías de Monier , Cuesta , R azóla , Rios y  
Gaspar y Roig.

En Barcelona , librería de los Sres. OÜveres; en Granada, de 
Alonso y compañía; en Sevilla , establecimiento de los Sres. G eo- 
frin; en Algeeiras, casa de Contilló; y en los demás puntos por 
medio de libranzas á favor del editor de la Biblioteca del H e
raldo.

Los tomos sueltos se venden fuera de suscripción á 5 rs. en 
Madrid y 6 en provincias,

ItyTARTIN el expósito, por Eugenio Sue. Se ha publicado ya la 
primera entrega de esta novela , y  antes del 15 de Julio 

repartiremos á nuestros suscrítores por tomos el primero de esta 
obra del autor de los Misterios de París. Para dar nuevo m éri
to á nuestra edición, la mas barata de cuantas en España se pu
blican , hemos adquirido la propiedad de las láminas que acom 
pañarán á esta novela , y que repartiremos á los suscritores que 
quieran adquirirlas al precio de medio real cada una grabada en 
acero.

Esta obra forma parte d éla  Biblioteca del Heraldo, colección 
selecta y económica de las mejores obras de historia política y l i 
teratura que ven la luz en el extrangero, alternando con pro
ducciones de escritores españoles.

Toda persona que se suscriba á la Biblioteca del Heraldo 
antes del 15 de Julio, sin adelantar cantidad alguna, recibi á 
gratis un tomo de Martin el expósito ó de Memorias de un m e
dico , bellísima novela de Alejandro Dumas; y los que adelanten 
el valor de 10 tomos á 4 rs. en Madrid y  5 en provincias re
ciben como regalo dos tomos de novela.

En Madrid se suscribe en la administración del Heraldo, 
calle del Caballero de Gracia; en el Gran Bazar, calle de la 
Montera: y  en las librerías de M onier, Cuesta, R azóla , Rios y  
Gaspar y  Roig.

En Barcelona, casa de Oliveres; Granada, Alonso y  compa
ñía; Sevilla, Geofrin ; y en los demas puntos por medio de l i
branzas a favor del editor de la Biblioteca del Heraldo. Los to
mos sueltos se venden a 5 rs. en Madrid y  6 en provincias.

A R C H IV O  de la medicina española y  extrangero. =  Periódico 
nacional, dedicado a los inedicos^y cirujanos españoles, que 

sale a luz bajo la protección del Gobierno , y tiene por objeto 
reunir en una colección ordenada y  económica todos los ade
lantamientos de la ciencia , principalmente en nuestra patria, 
dirigido y redactado por los doctores D. Francisco Alonso, 
D. Francisco Mendez A lvaro , D. José A rce , D. Luis Martínez 
Leganes, D. Manuel García Baeza y  D. Manuel Santos Guerra.

Modo de publicacion .=E l Archivo de la medicina española 
y extrangera empezó á publicarse en Enero ú ltim o, saliendo 
cada mes un cnaderno de 80 páginas en 8? francés, en hermo
sos tipos nuevos , de letra compacta e inteligible. Seis números 
componen un tomo de 480 páginas, equivalente á tres de los 
ordinarios. El primer tomo acaba de terminarse, y  empieza el 
segundo con el número de Julio.

Condiciones de la suscripc¡on.=Pucde hacerse la suscripción 
por un tomo, o sea medio año, siendo el precio 25 rs. en Ma
drid, y franco por el correo 30 en las provincias, 40 en Ultra
mar y 50 en el extrangero.

Los que deseen hacerse con el primer tomo podrán adqui
rirle en los mismos términos y  por igual precio que se fija para 
el segundo. r
 ̂ Puntos de suscrfpcion.=En Madrid en la librería de los se

ñores viuda de Calleja é hijos, calle de Carretas.
En las provincias por medio de libranzas en las administra

ciones de correos y  en las principales librerías.
En el extrangero y  Ultramar en los siguientes: 

aris, hbreiie de Labe, rué de I’Ecole de médccine, 4 ; L i
ma, ares. Calleja, Ojea y  compañía; M éjico, D. Anselmo Z u -  
rutuza, del com ercio; Caracas, D. José María Rojas; Valparaí
so , are* Salinas y Yuste; Santiago de C hile, D. Isidro de Sa
linas; Guadalajara, D. José iNegrcte; Guatemala, D. José de 
Colom a; Habana, D. Antonio Charlain; M ontpeller, librerie 
scientibqne, rué Ste. J oy , núm. 3.


